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Los que suscribimos, Diputadas y Diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México a la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 
del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 56, fracción II de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y en el artículo 146, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, nos 
permitimos presentar a esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto para 
reformar la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, de conformidad con la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En México, jurídicamente se encuentra garantizada la igualdad jurídica entre 
hombres y mujeres, tanto a nivel Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
como a nivel Constituciones Políticas Estatales, no obstante ello, en lo que se refiere a la 
materia político-electoral, la falta de leyes claras y reglas a priori generó en el pasado 
proceso electoral incertidumbre y molestia entre los diversos actores políticos por 
Cambios inesperados que invariablemente terminaron en la afectación de derechos de 
candidatos o partidos políticos o ambos. 

El Poder Legislativo, uno de los 3 poderes en que se divide el ejercicio público tiene 
de suyo una característica, que es la intención de ser representativo de los propios 
gobernados, por lo que, considerando que la población de mujeres en Guanajuato es de 
más del cincuenta por ciento, la intención es que se garantice la integración igualitaria 
entre ambos géneros en el Congreso de Guanajuato. 

La presente ho3a forma parte de la iniciativa con proyecto de decreto para 
reformar la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato en materia de paridad. 
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Metodología de trabajo para el estudio y análisis de la iniciativa 
formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para 
reformar el párrafo segundo del Apartado A del artículo 17 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en materia de 
paridad. 
 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
 

Secretaria Técnica de la Comisión  
 
 

Una vez radicada la iniciativa en la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, se 

propone la siguiente: 

 
 
 

 

 

a) Se remitirá la iniciativa a las diputadas y los diputados integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, a los 46 ayuntamientos, al Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, a los partidos políticos en la 

entidad y a las universidades en la entidad, quienes contarán con un término de 25 días 

hábiles para remitir los comentarios y observaciones que estimen pertinentes, a través de 

la misma vía de comunicación.  

 

b) Establecer un link en la página web del Congreso del Estado, para que la iniciativa pueda 

ser consultada y se puedan emitir observaciones. 

 
c) Las observaciones remitidas a la secretaría técnica, serán compiladas y además se 

elaborará un documento con formato de comparativo para presentarlo a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

d) El comparativo se circulará a las diputadas y a los diputados integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales a efecto que se impongan de su contenido. 
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e) Se establecerá una mesa de trabajo con el carácter de permanente conformada por las y 

los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, asesores de 

quienes conforman la misma, -un representante en su caso- del Instituto Estatal Electoral 

de Guanajuato, al Tribunal Electoral del Estado, y de igual forma a los diputados y 

diputadas de esta Legislatura que deseen asistir, para discutir y analizar las observaciones 

remitidas. 
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